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VISTO:

El Expediente Administrativo N' 001-2024412341 que

contiene el Memorando N" 924-2024-GRSM/GR. Escrito
S,/l',1 (001 -202.1óE5326). Escrito S/N (001 -2024579369),
Nota Informatir.a N" 060-202¿I-GRSMiGGR, Informe
Legal N" 419-2024-GRSMTORAL y:

CONSIDER{r-DO:

Que. de conformidad con la Constitución Política del
Estado. Ley 27680 - Ley de Reforma Constit':cional del Capítulo XVI del Título lV sobre
Descentralización. Ley N" 77867 - Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales. y sus

modificatorias Leyes No 27902 y N" 28013. se reconoce a los Gobiernos Regionales, autonornía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, mediante Escrito SrN con Registro N' 001 -

1014ó8531ó de lecha 0l de agosto de 2024. el abogado Gilbeno Santiago Ampuero Canrpos. en

su calidad de abogado de José Antonio Vinces Mori (en adelante, el adrninistrado¡. solicita la
nulidad del acto de notificación de la Carta No 057-2024-GRSM/GGR-OS de fecha 20 de

iunio de 202'1. por no haberse notificado en el domicilio procesal señalado

^.i.i,Ht;t'§.e¡§.4

: y. pü'
contravenir el numeral I del artículo l0 de la Ley N'27444, asimismo, solicita se disponga la

renovación del acto de notificación fi-jando nueva fecha para ejercer derecho de informe oral. a
fin de no violentar su Derecho de Def'ensa:

Que. de la revisión de la solicitud de nulidad presentada

por el abogado del administrado. se aprecia que se basa en los siguientes fundamentos:

) Indica que, en el ¡¡arco del desarrollo de un Procedimiento Administratil'o
Disciplinario, con tbcha 20 de junio de 2024 a las 1 1:31. a lravés de mesa de
partes virtual del Cobiemo Regional San Martín, presentó escrito variando su

domicilio procesal de: Jr. Trujillo N'390 - Moyobamba a Jr. Jorge Aprile N"
574 - Dpto.2ol, Distrito de San Borja Lima.

) Señala que, el 25 de junio de 2024. el personal encargado de los actos de

notificación de los dmumentos en Lima. se comunicó vía WhatsApp con su

persona a tin de infonnarle rlue se apersonaría a su domicilio procesal para

notificarle la Cana N' 054-2014-GRSM/GGR-OS, que conlenía el lnfonne
Final del Órgano instructor N' 001-2024-GRSM/OGP-OI. Afirmación que

acredita con las capturas de pantalla de las conversaciones vía WhalsApp. Asi
los hechos, precisa que, con fecha 28 de junio de 2024, solicitó informe oral.

) lndica que, el dia 0l de julio de 2024, el personal encargado de los actos de

notificación de los documentos en Lima, se cotnunicó vía WhatsApp con su

persona para indicarle que tenía una notificación; sin embargo, le señaló que se

encontraba de viaje y que podía recibir el documento el 04 dejulio de 2024 a las
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l4:00 horas. Es así que en la fecha acordada se comunicó con e[ personal antes
mencionado a fin que se constituyan a su domicilio procesal para recibir dicha
notificación, sin embargo, este le indicó que no iría.

) Alega que, al no obtener respuesta de su solicitud de infonne oral; con el fin de
no afectar el Derecho de Defensa de su patrocinado, con fecha 04 de julio de
2024, reiteró su petición, de que sus descargos se desarrollen de manera virtual.

) Precisa que, el personal encargado de los actos de notificación de los
documentos en Lima coordinaba con su persona para materializar dichos actos,
por ello, con fecha 08 de julio de 2024, se comunicaron via WhatsApp con su

persona para indicarle que tenía un documento, para lo cual preguntó si era la
respuesta sobre el informe oral, y le respondieron que sí, acto seguido respondió
que se encontraba de diligencia, pero que llegaría a las 19:00; por lo que
quedaron que la notificación se efectuaría el 9 de julio de 7024 a las 16:00
horas; sin embargo tampoco llegó en la fecha acordada.

) Señala que según las capluras de panfalla comprueba que el Courier nunca llegó
a notificar la respuesta a su solicitud del día 28 de junio de 2024 y reiteración
del informe oral del día 4 de julio de 2024. Asimismo, precisa que entre la
petición y la diligencia no debe transcurrir un plazo menor de tres (3) días
hábiles conforme a Ley.

} Alega que Ia notificación es defectuosa y nula, por cuanto el condominio tiene
como dirección Jorge Aprile N" 574, en el cual existen 8 departamentos, siendo
el 201 el que corresponde notificar, esto en razón de existir un antecedente de

notificación realizada en el departamento. Manifiesta que la notificación del día

1 dejulio, si bien se aprecia toma fotog¿ifica panorámica del condominio, no se

precisa si ingreso hasta la puerta del departamento 201.

Que, respecto al órgano competente para declarar la

nulidad de un acto de notificación emitido en el marco de un Procedimiento Administrativo
Disciplinario (P,AD), se debe tener presente que mediante Resolución de Sala Plena N'002-
2019-SERVIR/TSC "Precedente edministt'ot¡t'o sobre nulidad de oJicio de octtts

administrqtí.,'os emitidos dentro tle wt procedimiento administt'rttit'o disciplinario, en el ntarco

de la Let, N" 30057 - Lelt del Sen'icio Civil", publicado en el diario oficial "El Peruano" e[ 8 de

septiembre de 2019, la Sala Plena del Tribunal del Servicio Civil ha establecido como
precedentes vinculantes lo siguiente:

o

"28. Por lo que puede inlbrirse que, si bien las outorída.les del procedimíento
administratiyo disciplinario go:un de autonomía puro desentpeñar cabalmente sus

.fiorciones, ello no intplica de .l'orma alguno que se sustroigul de la estructura
jeriu'quica de vts enfidudes I por tonto, tn se encuenfren subttrdinadas a vts
superiores inntediqtos, de lenerlos. Así, de nru interpretación sistemática de las

normos untes señaladas, se tlesprende que los Ltuforidodes del prttcedimíento
odnlinish'otit'o dísciplínario sí estút sujetas a sufutrdinación jerárquica, lct misma
que se.fija btrjo el criterio de la líneo jerárquico establecida en los instnmtentos cle
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gestión de cudo entidad (por ajamplo, el Reglomcnto de A'g«ni:ación y Funciones,
el Manual de Orgtuti;ación y Ftnrciones, entre ott'os).

29. Por esta r«:ótt, cutuulo en el tnintite ie un procadimiento atlminisü'tttit'o
disciplinorio bajo lu Lev dcl San'icit¡ Civil se incurru en un vicio que acarrae la
nulifuttl de oficio de un octo udminish'utit'o. serú al supcrit»' .jerárquico de kt
autotidud que emitió cl udo t'iciudo quien tenga lo contpctencio para decluror la
ntenc'ionuda nuli¿lud. (...). " (negrikt v suhrawrtk¡ nuesto)

Asimismo, en aplicación del precedente antes
mencionado, mediante Informe Técnico N' 0l 83-2021-SERVIR-GPGSC, la Gerencia de
Políticas de Gestión del Servicio Civil, ha señalado en los numerales 3.3 y 3.4 de las
conclusiones de dicho informe, [o siguiente: "3.3 En el nrtrco del precedente administt'tui'o de
obsenanciu obligaforio contenida an lu Resolución de Sala Plcna N' 02-2019-SERVINTSC, el
Ttibund del San,icio Civil hu dispuesto que en caso quc dunmte los PAD se inatrru cn algtin
vicio respeclo de algún acto odn¡ istfttf¡t'o de trámite o oc¡o odministretito, conespondcrá al
superior jerátguico respectit'o de lus outoridqdes del PAD proceder a decloror la nulidatl de
olicio de los actos que contengon tules vicios, de tcuerdo co lo prefisto en los urticulos l0 al
l3 del TUO dc la LPAG, indepcndiet¡tamente del estqdo ert qua sa enaentre el PAD, teniéntlose
en urc te el plu:o de preso'ipción estipul«b por la cíuulu norma. 3.4 Ls autoridud contpefente
solo podrá dac'laror lu n ifud de olicio de algún acto tlel PAD (cuya n idad potlría ulcot:ar
al lnlbrme le Precalificación en taso este udyierto algún vicio) hastu anfes de lq inferposición
del recurso de apel«cirh contru la resolución del órguno sancionador, ptas con lo
inlerposición de dicho recurso sc inicia el procedimicnn racu¡'sit'o ante lu autoridad
con'espt»tdicnte (!*o sea onte lu nisntu entidad o ante el Tribu»ul del Sen'icio Cit,il) la cuul
osume lu contpatancia del mismo":

Que, sobre el particular, corresponde precisar que, de
conformidad con Ias disposiciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones
del Gobiemo Regional San Martín y sus modificatorias, la Gerencia General Regional, está

sujeta a órgano superior jerárquico. que en el presente caso es el Gobemador Regional; por lo
que es competente para ernitir pronunciamiento respecto la solicitud de nulidad de la Carta No
057-2O24.GRSM/GGR-OS :

Que, en el presente caso, el abogado del administrado
solicita en puridad. la nulidad de la Carta N' 057-2024-GRSM/GCR-OS de fecha 20 de junio de

2024, emitida en el marco del Procedimiento Administrativo Disciplinario, signado en el

erpediente N" 028-2023-GRSM/OGP-ST (en adelante, el expediente), por los siguientes
argumentos: i) por no haberse notíficado en el domicilio procesal señalado, argumentando que

en anteriores oportunidades ha realizado coordinaciones con el personal de la Oficina de Enlace
de la Entidad. encargado de efectuar notificaciones en Lima. a fin que le notifiquen los días y
horas en la que él se encuentra en su domicilio procesal; ii) que no se acercaron los días y horas
en los que él había señalado: iii) que la notiticación es det'ectuosa y nula, por cuanto el
condominio ¡iene como dirección Jorge Aprile N'574, en cual existen 8 departamentos, siendo
el 201 el que corresponde notificar, eslo en razón de existir un antecedente de notitlcación
¡ealizada en el departa¡lento; y iv) que se afectó su derecho de det'ensa;

e
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Sobre el particular. se debe precisar que el Terto Único
Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo
N' 004-2019-ruS, no prevé que para realizar un acto de no¡ificación deben haber
coordinaciones con el administrado, o su abogado a efectos que estos informen Ia disponibilidad
de tiernpo que tendrán o el día que se encontraran en su despacho o domicilio para recepcionar
las notificaciones que se emitan en el marco de algún procedimiento administrativo;

En esa línea, el artículo 2l del TUO de la LPAG dispone
lo siguiente: "21.1 La notilicctción personal se horá en el donicilio que conste en al expediente,

o en el último domicilio que lo persona u quien deba notificar hu.v"a señalado otta el órgano
adn¡ istrativ) en otro proccdimiento oítlogo en la propitr entidatl dentro del último aito. (...)
21.5 En el cos¡t cle no enct»tlrar al adninisn'ado u oh"u persono en al ¿lomicilio señul«lo en el
prucedimiento, el notilicudor deberá dejar utnstmtcia de ello en el ucla -v colocar mt atiso e'n

dicho domicilio in¿licando lu nuetn.fechu en que se hará cfécti;t la siguiente nolificación. Si
ttutrpoco pudiera entregur tlireclomente la noti-licación cn la nuetu.lbcha, se dejará debajo dc
la puerta un ocÍu conjuntuntenle con la notificación, copia de los cuules serán incorporados en

el expediente ":.

Asimismo, el artículo 26 del TUO de la LPAG establece:
'26.1 En coso q e se denruestre que h notificación sa lru realitulo sin las Jbrnulidudes v
rat¡uisitos legales, lu auk»'i<k«l ordcruu'ú se rehuga, subsanando lus omisk»rcs ei que se

hubiesen inun'rido, sin parjúcio ptun el adnti¡tislrudo. 26-2 La desestintación del
cuest¡onaniento a lu validc: le mru notificaciói, causü que dicho notificaciórt opere desde la
fechu en que.lie reali=cula ":

Que, a folios 762 del expediente se tiene la Carta N" 057-

2024-GRSM/GGR-OS de fecha 28 junio de 2024, con la que la Gerencia General del Gobiemo
Regional San Manín, comunica al administrado que el Informe Oral se llevaná a cabo el 3 de
julio de 2024 a las l0:00 a.m., de forma vinual, para lo cual adjunta el enlace meet;

Que, de la referida carta, se advierte la siguiente razón:
"Se tino a notilicar el día I dc julio de 2024 a horas 3:45 pnt sin enúargo, no se encontró a la
parsona. Por ello, se dejó uviso irulicando que se notific'ará el dia 2 de iulio de 2024 a horus

I l:53 a.m., sh embargo, se vino el lía indicado -v al no luher respuesta se deja b«jo puerta.

Nombre del notificador: Dimas l/ela":

Que, la razón con la que el notificador da cuenta del

régimen de notificación, sejustifica con las tomas fotográficas que obran a folios 763 a765 del

expediente; y de las cuales se puede observar que, al no encontrar al abogado del administrado'
el notificador dejó un aviso en el domicilio procesal, indicando el día que regresará a hacer

efectiva [a notificación; es así que, al regresar en el dia indicado tampoco ubico al abogado del

administrado: y, por ello dejó la notificación del informe oral, bajo puerta, confonne lo dispone

el numeral 21.5 del articulo 2l del TUO de la LPAG;

En ese sentido, al no advertirse que el abogado del

administrado haya demostrado la existencia de un defecto de notiftcación de la Carta N' 057-

2024-GRSM/GGR-OS de fecha 28 junio de 2024. tal como lo dispone el articulo 26 del TUO de

la LPAG, la petición de declarar la nulidad de la referida carta deviene en improcedente;
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Que, mediante Informe Legal No 419-2024'

GRSM/ORAL, la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobiemo Regional san Martín opina

por: "- Declurttr improcetlente lu solicitud de nulid«l tle la Carta N' 057-2024-GRSM/GGR-

OS de.fecha 20 de junio cle 2024, (...) ":

Por lo expueslo, de conformidad con la Ley N' 27867 -
Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias, el Reglamento de organización y

Funciones del Gobiemo Regional San Martín y sus modificatorias; y, con la visación de la

Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobiemo Regional San Martín.

SE RESUELVE:

ARI'I o O: DECLARAR

IMPROCEDENTE la solicitud de nulidad de la carta N" 057-2024-GRSM/GGR-OS de fecha

20 de junio de 2024, por las razones expuestas en la presente resolución'

ARTiCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte

interesada con conocimiento de la Gerencia General Regional, oficina de Gestión de las

personas y de la Secretaría Técnica de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios del

Gobiemo Regional San Martín, conforme a [,ey.

Regístrese, Comuníquese ¡ Cúmplase

COBIEBNO
SAN N

Wolter
c08[ BNI D0l¡ NAL


